
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 Armenia Q., mayo diecinueve de dos mil veintidós 

 

Incidente de Desacato, Radicación: 63-001-31-05-003-2020-00206-00 
 
INFORME SECRETARIAL:  Se deja en el sentido, que el día 18 de mayo de 2022 a 
las 5:00 p.m. venció del termino de tres (3) días concedido a la accionada para que 
aportara o solicitara las pruebas que considerara necesarias para demostrar el 
cumplimiento del fallo de tutela o su imposibilidad para cumplirlo. Igualmente pasa a 
despacho a fin de decretar las pruebas pedidas.  
 
Días inhábiles 16, 17 y 18 de mayo de 2022 

 
MARIA CIELO ALZATE FRANCO. 

Secretaria 
 

Visto el informe que antecede, y vencido el termino de traslado aludido en el artículo 52 del 

Decreto 2591 de 1991, según auto de fecha trece de mayo de 2022, y notificado a las partes 

en la misma fecha; resulta procedente decretar las pruebas solicitadas y las que el Despacho 

estime pertinentes. Por ello se decretan las siguientes pruebas en este trámite incidental.  
 

EL INCIDENTISTA: Se agregan las documentales aportadas por el incidentista, en la 

solicitud que hiciera a fin de dar trámite al desacato y las demás aportadas y que obra en el 

expediente digital. 
 

ENTIDAD ACCIONADA: Se tendrán como pruebas a favor de la parte accionada las 

aportadas en archivo 05 denominado “Contestación Incidente”, archivo 11 denominada 

“Respuesta Incidente”, archivo 21 denominada “Solicitud Termino” y archivo 24 

“Contestación Incidente” 
 

PRUEBAS DE OFICIO: Téngase como prueba los documentos aportados por la accionada 

FIDUPREVISORA S.A., y las constancias de notificación obrantes a folios  04, 07, 10, 14, 18, 

20 y 24.     

 

Se ordena requerir al apoderado judicial de los accionantes, para que informe al Despacho 

en el término de un (1) día, si la accionada ya dio o no cumplimiento al fallo de tutela y por 

ende ya le dio respuesta de fondo a su petición; así mismo se le pone en conocimiento 

escrito obrante en archivo 25 del expediente digital.  

 

NOTIFICAR el presente decreto de pruebas a la FIDUPREVISORA S.A., en cabeza de la 
doctora ANGELA TOBAR GONZALEZ en su calidad de Directora de Prestaciones 
Económicas y el Doctor JAIME ABRIL MORALES en su calidad de Vicepresidente Fondo de 
Prestaciones de Fiduprevisora 
 
Notifíquese así mismo el presente decreto de pruebas a los accionantes a través de su 
apoderado judicial al correo electrónico danielaescobar@lopezquinteroabogados.com , a 
quien se le hará entrega de una copia del presente auto. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO  

Juez 
MSV 

19-05-2022 

 

Firmado Por: 

 

Luis Dario Giraldo Giraldo 

Juez Circuito 

mailto:danielaescobar@lopezquinteroabogados.com


Juzgado De Circuito 
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Armenia - Quindío 
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